
Jueves 23 junio 1988

15707

15706

19693

ORDEN de. 13 de junio de 1988 por la que se conceden los
benelicios fisco/es previstos en /0 Ley 15/1986, de 15 de
abril, a la Empresa «Dimope/, Sociedad Anónima Labo
ral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Dimope~
Sociedad Anónima laboral», eOD CIF A-11068699, eD solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y; .

Resultando que en la tramitación del expediente se· han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto eD la Ley 15/1986, de 25 do abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la EDtídad solicitaDte
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas laborales, habiéndole sido asignado el numero 2.770 de
inscripción. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de Ct?nstitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en,el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCte· una vez que la, Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 13 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Mi¡uel Cruz Amoros.

el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (tdloletín Oficial del
Estado» del día 3 de eDero de 19~~re tramitaci6D de la coDcesi6D
de beneficios tributarios a las Soci An6nimas laborales eD virtud
de lo dispuesto eD la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artIcu10 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Reaistro Administrativo de Sociedades
AnónilDll;' laborales, habiéndole sido asisnado el Dúmero 2.963 de
mscnpcton.

Este MiniSteriD, a propuesta de la DireccióD General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones le,gales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnónIma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales.:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación,~ las que se devenJuen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Em~ de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad AnÓDima laboral

cl Igual bonificacióD, por el CODcepto ActDs Juridicos DocumeDta.
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuestos sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales· anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, ~ara las que se deven~en por la adquisición.
por cualquier medio admiudo en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad An6nima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuestos sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
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ORDEN de 1J de junio de 1988 por /0 que se conceden los
beneficios fiscales previstos en /0 Ley lS/1986, de 15 de
abril, a la Empresa «Mantenimiento de Jartiinen"a, Socie
dad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Mantenimiento
de Jardineria, Sociedad Anónima labora1», COD C1F A·78617123, eD
solicitud de coDcesiÓD de los beDeficios fiJcales previstos eD la Ley
1511986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas laborales, ¡;

Resultando que en la tramitación del expediente se han o servado
las disposiciones de carácter re¡lamentario que a estos efectos estableec
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (tdloletíD Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre ttantítaci6D de la coDcesi6D de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto eD la Ley 1511986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abri~ y que la EDtidad solicitaDte
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas laborales, habiéDdole sido asisnado el númerD 3.036 de
inscripci6n,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6D General de Tributos, ha
tenido a bien disponer 10 siguiente: .

Primcro.-Con arreglo a las disposiciones lcp1cs anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad AnónlIna Laboral, en el
Impuesto sobre Tnnsmisioncs Patrimoniales y Actos Jurídicos DOcu
mentados. los siJuientcs beneficios fiscales:

a) BonificacióD del 99 por 100 de las cuotas que se deveDgueD por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devepJUen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayorla de los socios trabajadores de la
Sociedad AnóDima laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
pt'tstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de Inveniones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

ORDEN de 13 de junio de 1988 por la qUe se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a. la Empresa «Cojezauto, Sociedad Anónima Lobo
ral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Cojezauto.
Sociedad AnóDima laboral», con C1F A-11626272, eD solicitud de
concesión' de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
DOdrán ser prorroaados en los supuestos previstos en el mículo 4.0 del
Rea1 Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad AnóDima laboral COD arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 13 de junio de 1988.-P. D., el Director geDeral de Tributo~

Miguel Cruz Amorós.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
oodr'n ser prol'l'Ollldos en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Rea1 Decmo 2696/1986.

Sq¡unclo.-J&ualmente gozará de h1lertad de amonizaci6D referida a
los elementos delaetivo, en cuanto es~ afectos a su actividad, durante
loo cinco primeros años impron:oPbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que l8. Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad An6nima laboral COD arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 13 de junio de 1988.-P. D.;el Director seneral de Tributos,
Mi¡uel Cruz Amorós.



ANEJOUNICO

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en ejecución

En 105 sorteos del Abono de Lotena Primitiva (Bono-Loto), celebra·
dos los días 19, 20, 21 y 22 de junio de 1988, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 19 de junio de 1988.
Combinación ganadora: 25, 47, 46, 37, 12, 9.
Número complementario: 23.
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Casificación, control y empaquetados de especificos y
preparados farmacéuticos.

Fabricación de especialidades farmacéuticas.
Clasificación, control y empaquetado de específicos y

preparados farmacéuticos.
Oasificación, control y empaquetado de es~cíficos y

preparados farmacéuticos y parafannacéutlcos.

Actividad

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el cenificado Que, en tal sentido, expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser p'resentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicaCIón de 105 beneficios Que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-I. Los bienes de equipo Que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del peninente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, en relación
con el Reglamento (CEE) 1535/77, relativo a los despachos de mercan
cías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2, del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apanado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el 4<Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 9 de junio de 1988.-El Director general, Fernando Gómez
Avilés--Casco.

de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por lA Dirección General de Industrias Químicas, de la
Construcción, Textiles y Fannac6uticas del Ministerio de Industria y
Ener¡ía, disJiutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decn:to
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

Dia 20 de junio de 1988.
Combinación ganadora: 45, 36, 46, 49, 6, 4.
Número complementario: 21.

Día 21 de junio de 1988.
Combinación ganadora: 16, lO, 3D, 13, 28, 48.
Número complementario: 2!.

Dia 22 de junio de 1988.
Combinación ganadora: 4, 8, 39, ID, 12, 42.
Número complementario: 32.

Los próximos saneas, correspondientes a la semana número
25/1988, Que tendrán carácter púbhco, se celebrarán el día 26 de junio

A) Suspensión total de los derechos aplicables a .los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caractensticas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en vinud de las disposiCIones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,

.siempre que este derecho resulte Inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Aeta de Adhesión.
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Relaci6n de Empresas

Localización

Alicante

Reus (Tarragona)
Zaragoza ....

San Sebastián

RESOLUClON de 22 de junio de 1988. del Organismo
Nacional de Loten'as y A.puestas del Estado. por la que se
hace público la combinaciónfanadora y el número comple
mentario de los sorteos de, Abono de Lotería Primitiva
(Bono-Loro), celebrados los dios 19, 20, 21 Y 22 de junio
de 1988.

l. Europea de Servicios y Distribuciones. S. A.
(EUROSERV, S. A.) . .

Razón social

2. Laboratorios Serra Pamies, S. A. . ..
3. S. A. Farmacéutica Ara80nesa (SAFA) .

4. Unión Farmacéutica Guipuzcoana, S. A.
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RESOLUClON de 9 de junio de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a las Empresas que se
citan, encuddradas en el sector farmactutico.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, ree<r
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o modemiza~

ción de la industria fannacéuticas.
Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites

previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986. las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de industrias farmacéuticas,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del
Ministerio de Industria y Ene~a ha emitido los correspondientes
informes favorables a la conceSIón del beneficio solicitado, una vez
aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus instalacio
nes, presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el anículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

reaJización de inveniones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
1II1os contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
J)Odrán ser prorroaados en los supuestos previstos en el artículo 4.Q del
Rea1 Decn:to 269~/1986.

Segundo.-Iaualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto est~n afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 13 de junio de 1988.-P. D.• el Director 8eneral de Tributos,
Miguel Cruz AmorÓs.
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